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EXTRACTO: Declara Ciudadanos Ilustres de 
la  Provincia  de  Río  Negro,  a  los 
Veteranos de Guerra que participaron en 
la  recuperación  de  las  Islas  Malvinas, 
Georgias y Sandwich del Sur.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  COM.  ESP.  DE  RECONOCIMIENTOS  Y 
DISTINCIONES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo 
aconsejar a la Cámara: La SANCION del siguiente Proyecto de Ley:

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

 Artículo 1º.- Se distinguen con el título de Ciudadanos Ilustres de la Provincia de Río Negro, a los 
Veteranos de Guerra que participaron en la recuperación de las islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, 
según el Anexo que forma parte de la presente.

Artículo 2º.- La distinción generada en el Artículo 1º tiene carácter de “Reconocimiento Histórico 
Provincial” y se materializa con un diploma alegórico a la gesta del 2 de Abril, entregado personalmente al 
Veterano de Guerra o familiar del mismo.

Artículo 3º.- De forma.

SALA DE COMISIONES

   DOMINGUEZ MASCARO Mariana    INCHASSENDAGUE  Elsa   Cristina 

   WILLIAMS Elvin Gerardo    

Atento  al  orden  de  prelación  establecido 
corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION DE 
ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 05 de Abril de 2017 


